
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520170035401 Apelación 
Sentencia

Adolfo Mario Castro 
Zambrano

Empresa De Obras 
Sanitarias Del Atlantico 
S.A. Empotlan, 
Departamento Del 
Atlantico - Gobernacion 
Del Atlantico

23/02/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 64.784 Auto 
Resuelve: Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De 
Justicia., En Cuanto Casa 
La Sentencia Proferida El 
21 De Agosto De 2019, Por 
La Sala Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla. 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220160044702 Apelación 
Sentencia

Alvaro Hernan Valencia 
Correa

Bavaria S.A. 04/02/2022 Auto Concede - Rad 63597 
Primero. Conceder El 
Recurso Extraordinario De 
Casación Interpuesto Por 
La Partedemandante En 
Contra De La Sentencia 
Del 30 De Noviembre De 
2021 Proferida Dentro 
Delproceso De La 
Referencia.Segundo. 
Ejecutoriada La 
Providencia, Remítase A 
La H. Corte Suprema De 
Justicia,Sala De Casación 
Laboral Para Lo De Su 
Cargo.

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



08001310500820200005801 Apelación 
Sentencia

Ana Isabel Caro Freile Porvenir - Colpensiones 23/02/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69.379 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Ésta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De Las 
Demandadas Colpesiones 
Y Porvenir S.A., Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500920190015901 Apelación 
Sentencia

Claudia Helena Rincon 
Angulo

Colpensiones Y Fondo 
Old Mutual, Y Otros 
Demandados   

23/02/2022 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 70.545 Auto 
Resuelve: Dejar 
Parcialmente Sin Efectos El 
Numeral 1 Del Auto Del 3 
De Febrero De 2022, 
Proferido Por Este 
Despacho Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



De Primera Instancia 
Promovido Por Claudia 
Elena Rincon Angulo, 
Contra Old Mutual 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
S.A. Y Administradora 
Colombiana De 
Pensionescolpensiones, En 
Donde Se Vinculó A La 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A., En Lo 
Referente A La Admisión 
Del Grado Jurisdiccional 
De Consulta En Favor De 
Colpensiones, Dejando 
Incólume La Admisión Del 
Recurso De Apelación 
Impetrado.

08001310500520210010001 Apelación 
Sentencia

Johana Liceth Castro 
Heras

Asesorias Y Servicios 
Industriales S.A Aservin 
.A

23/02/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad Interno 71.148 - 
Avóquese El Conocimiento 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Esta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En Concordancia 
Con El Artículo 15 De 
Decreto 806 De 2020, 
Admítase El Recurso De 
Apelación Interpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020, Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567 Del 5 De 

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar Por 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta. Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetos Procesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Este Proceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen Para 
Alegar. Los Escritos De 

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



Alegatos Yo El Concepto 
Del Ministerio Público, 
Deberán Allegarse Al 
Correo Electrónico 
Institucional Del Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co, Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
De Radicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetos Procesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatos De Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formato 
Pdf, Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De 8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 
Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 
De La Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo Electrónico: 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Surtido Los 
Traslados 
Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Para Elaborar 
La Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá La 
Sentencia Escrita, La Cual 
Se Notificará Por Edicto A 
Las Partes Y Demás 
Intervinientes, Conforme A 
Las Directrices Trazadas 

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



Por La Sala De Casación 
Laboral De La Corte 
Suprema De Justicia En El 
Auto Al2550-2021 Del 23 
De Junio De 2021, 
Radicado 89628

08001310500420200019301 Apelación 
Sentencia

Jose Lucas Escobar 
Fontalvo

Y Otros Demandados ., 
Afp Porvenir Sa

23/02/2022 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 70.525 Auto 
Resuelve: Admitir El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Sobre La Sentencia De 
Fecha 23 De Septiembre 
De 2021, Proferida Por El 
Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520150030801 Apelación 
Sentencia

Juan Bautista Montero 
Jimenez

Electricaribe Sa E.S.P. 23/02/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 59.068 Auto 
Resuelve: Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De 
Justicia., En Cuanto No 
Casa La Sentencia 
Proferida El 26 De Febrero 
De 2018, Por El Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla. 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520190040001 Apelación 
Sentencia

Juan Jose Garcia 
Barriga

Porvenir - Colpensiones 23/02/2022 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 70.218 Auto 
Resuelve: Admitir El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Sobre La Sentencia De 
Fecha 30 De Julio De 
2021, Proferida Por El 
Juzgado Quince Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla. 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



08001310500420200018401 Apelación 
Sentencia

Marina Isabel Sierra 
Schoonowollff

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Porvenir 
S. A.

23/02/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno:68.924 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Ésta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De La 
Demandada 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A., Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500520190022502 Apelación 
Sentencia

Octavio David Galvis 
Cortes

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

23/02/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno 70305 ,De 
Conformidad Con El 
Acuerdo No. Psaa16 10554 
De Agosto 5 De 2.016, 
Expedido Por La Sala 
Administrativa Del Consejo 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Superior De La Judicatura, 
Y Con Los Artículos 365 Y 
366 Dela Ley 1562 De 
2012- C.G.P., Fíjese La 
Suma De 1817.052 Como 
Agencias En 
Derecho,Impuestas En Un 
33,33 A Cargo De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, 33,33 A 
Cargo De La Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A. Y El Otro 
33,33 A Cargo De La 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Protección S.A A Favor Del 
Demandante.Oportunamen
te Por La Secretaría, 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen Para 

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Lo Desu Competencia.

08001310500820160041501 Apelación 
Sentencia

Rosario Del Camen 
Alvarez Mateus

Electricaribe  Del  
Caribe   S.A., Y Otros 
Demandados   

23/02/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 62.516 Auto 
Resuelve: Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De 
Justicia., En Cuanto No 
Casa La Sentencia 
Proferida El 2 De Mayo De 
2019, Por La Sala Laboral 
Del Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla. 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220150039802 Apelación 
Sentencia

Ruben Dario Barbado 
Olmos

Macom S.A. 23/02/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 59.061 Auto 
Resuelve: Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De 
Justicia., En Cuanto No 
Casa La Sentencia 
Proferida El 23 De Febrero 
De 2018, Por La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla. 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08758311200220180034001 Apelación 
Sentencia

Winfrid  Meyer Vanegas Fundacion Rotaria De 
Barranquilla

04/02/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Rad 70213 Dar 
Por Terminado El Presente 
Proceso En Atención A La 
Transacción Celebrada 
Entre Las 
Partes.Oportunamente 
Remítase El Expediente A 
Su Oficina De Origen, 
Previas Las 
Desanotaciones De Rigor.

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500320130024901 Consulta Ismael  Sarmiento Soto Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

04/02/2022 Auto Concede - Rad 66757 
Primero. Conceder El 
Recurso Extraordinario De 
Casación Interpuesto Por 
La Partedemandante En 
Contra De La Sentencia 
Del 30 De Noviembre De 
2021 Proferida Dentro 
Delproceso De La 
Referencia.Segundo. 
Ejecutoriada La 
Providencia, Remítase A 
La H. Corte Suprema De 
Justicia,Sala De Casación 
Laboral Para Lo De Su 
Cargo.

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9d660cf2-8467-48e4-855b-58fb5bc07731

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 24 De Febrero De 2022De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500320080078201 Ordinario Alberto  Moreno 
Escobar

Ignacio Sanin Bernal Y 
Cia Abogados S.A.S.

23/02/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 43.516 Auto 
Resuelve: Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De 
Justicia., En Cuanto No 
Casa La Sentencia 
Proferida El 28 De Febrero 
De 2013, Por La Sala 
Primera Dual De 
Descongestión Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla. 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500120090080101 Ordinario Malka Irina Nieto Silvera Clinica Bonadona 
Prevenir

23/02/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 44.058 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Ésta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De La 
Demandada Clinica De 
Hemato-Oncologia 
Bonnadona Ltda, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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